
FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 5150 - 4400 Salta

REPÚBLICA ARGENTINA
Te!. FAX (54) (38?) 4255458

SALTA, 1 O DIC 2019
RES. H. N" 2206/19

Exptes. N" 4.227/11- NM155/I4

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales el a lumno Matías Bzequiel Quiroga. L.U. N°
791.61 I. tramita equivalencias > reconocimientos de materias en el mareo de la Maestría en LsLudios Literarios;

CONSIDERANDO:

Que la Administración informa que mediante Resoluciones. H. N° 639/11, homologada por Res.
H.N°938/11. Res. I I.N11 336/14, Res. I I.N" 459/11. Res. 1 l.N"589/14 se le otorgaron al alumno reconocimientos y
equivalencias de materias, sumando un total de 5(cinco) asignaturas;

Que tal s i t uac ión i n c u m p l e lo establecido en el ilem 6.2 del P l an de estudios de la carrera de
posgrado mencionada Res. C.S.N" 304/03. que e s t i p u l a "|...| el alumno podrá elegir hasta dos cursos o
seminarios de diferente Orientación a la e/egida, o bien oíros cursos de nivel de Posgrado que se ofrezcan en la
(acallad o en oirás instituciones universitarias y que respondan a las necesidades de elaboración de su Tesina o
Tesis [ . . , \

Que el Comité Académico de la carrera expresa que efectivamente se le otorgaron equivalencias
y reconocimientos de materias y destaca que "existe un antecedente en re/ación al caso de una maestranda en el
cual se otorga con carácter de excepción dicho pedido ratificado por Resolución del Consejo Superior (C. S. N"
23-1-181":

Que asimismo informan que "el l'rofesor Matías /^ec/nie! Quiroga rindió y aprobó su tesis el
día " de junio de 2019 con lo cual e\lá en condiciones de recibir su título de Magiaier en Estudios Literarios. Por
este motivo resulta fundamental tramitar esta excepcional ¡dad afín de que se emita su título";

Que las presentes actuaciones cuentan con la intervención de ta Dirección de Posgrado y de la
Secretaría Académica de la Facultad de Humanidades;

Que la Comisión de Docencia. Investigación y Disc ip l ina , en su Despacho Nü 818/19 aconseja
solicitar al Consejo Superior la excepción del c u m p l i m i e n t o de lo establecido en el itcm 6.2 del Plan de estudios
Res. CS N° 304/03 para el caso del a lumno de referencia:

POR ELLO, \n uso de las a t r ibuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE H U M A N I D A D E S
KH s» sesión ordinaria del día 03/12/19

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1".- SOLICITAR al Consejo Superior la excepcional i dad al cumpl imiento del inciso 6.2 de la Res.
C'.S. N° 304/03. r e l a t i vo al número de e q u i v a l e n c i a s v/o reconocimiento de materias en el marco de la Maestría
en Estudios Literarios, pura Matías L /equ ie l Quiroga. L.U. N" 7 9 1 , 6 1 L-

A R T Í C U L O 2".- NOT1KÍQUESE a Matías L/.equiel Quiroga. Maestría en Lsludios Literarios. Dplo. de
Posgrado de la Lúe. I iumanidades. Dirección de C'ontrol Curricular y Boletín Of i c i a l .
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